
 

 
Acta de la Reunión de la Junta Directiva de la Real Federación Española de Hockey  

 
11 de febrero de 2022 

 
Siendo las 11:00 horas del día 11-02-2022, se reúnen en la sala principal del Consejo 

Superior de Deportes los miembros de la Junta Directiva de la RFEH que se citan a 

continuación con el siguiente Orden del Día: 

 

              

ASISTENTES 

 

• D. Santiago Deó 

• Dª Mercedes Coghen 

• D. David Serrahima 

• D. Manuel Martin 

• D. Diego Cabeza 

• D. Oriol Cortada 

• Dª Lluisa Setó 

• D. Rafael Espino 

• Dª Laura Márquez 

• D. Pablo Sánchez 

• Dª Rosario Teva 

• Dª Mónica Garcia 

• Dª Sonsoles Monfort 

• Dª Ana Escalante 

• D. Jose Antonio Gil 

• D. Llorenç Arnau 

 

 

 

                        

ORDEN DEL DIA 

 
 

• Aprobación acta anterior 

• Discurso del Presidente 

• Introducción Oscar Gallego, 

director ejecutivo del mundial, 

y breve explicación del 

estatus actual del evento 

• Plan Estratégico 

o Definición de programas y 

proyectos 

o Planificación temporal y 

recursos 

• Área de Normativas. 

Comunicación de la fecha 

para la aprobación en 

Comisión Delegada de los 

Reglamentos de Partidos y 

Competición y de Salud y 

Dopaje. Exposición por parte 

del responsable del Área de 

los pasos a seguir en el 

Reglamento de Disciplina 

Deportiva y Compliance  

• Ruegos y preguntas. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

1º Aprobación acta Junta Anterior 

 

• Queda aprobado el acta de la Junta del 26 de noviembre del 21 sin ningún 

comentario o incidencia. 

 

 

2º Discurso del Presidente 

 

D. Santiago Deó introduce los puntos más relevantes que quiere compartir con la 

Junta Directiva: 

 

Incorporaciones en la Junta y en el Comité Ejecutivo 

El presidente comunica la incorporación de Roberto Baratta tanto en la Junta Directiva 

como en el Comité Ejecutivo de la Federación.  

También se confirma la incorporación de Ana Escalante en el Comité Ejecutivo. 

 

Resultados positivos en el Hockey Sala Nacional 

Santiago Deó aprovecha para poner en valor los buenos resultados de las selecciones 

absolutas de sala en los campeonatos europeos de Ourense. 

Es una modalidad que se quiere potenciar desde la Federación y justamente el próximo 

fin de semana es la Super Final Four. 

 

Aproximación de la RFEH a las instituciones 

Santiago pone en valor el buen momento en las relaciones institucionales de la 

Federación con varias instituciones nacionales para poder promocionar nuevas 

infraestructuras: 

- Ourense: reuniones con la Xunta de Galicia, Diputación de Ourense y Ayuntamiento  

- Sant Fernando: Reuniones con Alcaldesa, Junta de Andalucía y la Diputación. 

Hockey escogido como uno de los dos deportes a promocionar. 

- Valencia: Reuniones con la concejala del Ayuntamiento y el director de deportes de 

la Generalitat.  

 



 

Proleague Valencia 

Muy buenas sensaciones de las dos selecciones en los partidos de Valencia a pesar de 

las derrotas.  

 

Mundial Sub21 

Santiago confirma la decisión de no asistir al Mundial Sub21. 

 

 

3º Introducción Óscar Gallego y estatus del Mundial de Terrassa 

Llorenç Arnau introduce a Óscar Gallego como director ejecutivo del Mundial.  

Óscar agradece la bienvenida del hockey español, presenta a los directores de área 

del mundial mediante teleconferencia y procede a hacer una presentación de unos 

20 minutos. 

Adjuntamos el documento de presentación del mundial como anexo. 

 

 

4º Plan estratégico 

Toma la Llorenç Arnau para explicar los 4 ejes estratégicos, con sus programas y 

proyectos correspondientes. Estos programas dan continuidad a la parte inicial del 

plan estratégico que ya se explico en la Junta del 26 de noviembre.  

Se repasan cada uno de los 64 proyectos presentados para iniciar en los próximos 3 

años.  

Se adjunto como anexo el nombre de todos los proyectos incluidos en el plan que se 

presentará el próximo 4 de marzo. 

Una vez presentados todos los proyectos toma la palabra Oriol Cortada para 

presentar el plan económico asociado al plan estratégico.  

- Objetivos de crecimiento del plan estratégico: se comparten los 

indicadores principales de crecimiento en los próximos 5 años asociados 

a crecimiento de jugadores, crecimiento de técnicos y oficiales, y el 

modelo de crecimiento de campos. 

- A partir de estos números se muestra el modelo de ingresos basado en: 



 

o Ventas de servicios y actividades. Esta área incluye los ingresos 

directos de licencias por crecimiento de jugadores, cánones 

nuevas competiciones, servicios a FFTT y Clubes, incremento de 

ingresos por eventos propios o Fee de la Academia Nacional. 

o Patrocinio. Crecimiento de los actuales y desarrollo de nuevos 

activos comerciales. 

o Subvenciones. 

- Una vez analizados los ingresos, se detalla la previsión de coste operativo 

asociado al plan, así como el coste de las inversiones de este. 

- Los datos finales son una inversión Opex y Capex de dos millones y 

medio en este mandato y de unos cinco millones de euros en 5 años. 

Importe que se recuperaría en 5 años con la generación adicional de 

ingresos incluida la devolución de la financiación necesaria (400k). 

 

5º Área de normativas 

Toma la palabra Diego Cabeza para comunicar la fecha para la aprobación en 

Comisión Delegada de los Reglamentos de Partidos y Competiciones, y de Salud y 

Dopaje. Exposición por parte del responsable del Área de los pasos a seguir en el 

Reglamento de Disciplina Deportiva y Compliance  

Diego confirma la intención de que todas las normativas se aprueben antes de la 

asamblea de junio.  

El primer documento para aprobar será el reglamento de Partidos y Competiciones, 

y Salud y Dopaje. De este documento se han realizado 18 borradores hasta llegar a 

la versión actual, consiguiendo un consenso pleno entre CNA y área deportiva. Se 

han recogido aportaciones de diferentes orígenes, así como de las territoriales.  El 

procedimiento será hablar Diego con Llorenç para planificar la siguiente Comisión 

Delegada y dicho documento se enviará a los miembros de la comisión 10 días 

antes de la misma por email.  

Será un documento vivo, permanentemente actualizado. Para los cambios futuros se 

propone el siguiente proceso: se transmite propuesta de los cambios al área 

normativa de la federación, esta los analizará y se aprobará en la Comisión 

Delegada. 

El nuevo reglamento es mucho más extenso y completo que el anterior. Por ejemplo, 

ahora ya figura el juez de partido, o se habla de los desempates cuando antes no se 

hacía mención. 



 

 

Sobre la normativa de Salud y Dopaje se confirma que hay el conceso con el área 

médica, concretamente con Gil Rodas.  

La siguiente normativa que se aprobará será el de disciplina deportiva. El proceso 

será similar al anterior: se enviará un escrito con el borrador a Llorenç, dicho 

borrador ha incorporado sugerencias del comité de competición y se enviará el 

documento a todos los miembros de la Junta Directiva, y posteriormente se aprobará 

en Comisión Delegada. Sobre esta normativa se comenta que en estos momentos 

falta ponernos de acuerdo sobre las competencias normativas al delegado técnico, 

aspecto sobre el cual se deberá llegar a un consenso en la Junta. 

Finalmente quedará pendiente el código de buen gobierno (Compliance).  

Mercedes Coghen consulta si los nuevos reglamentos recogen la identidad de 

género y el tratamiento de la misma. La respuesta es negativa y se comenta que 

sería interesante indagar más en este tema. 

 

6º Ruegos y preguntas 

No existe ningún ruego o pregunta. 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:45 horas. 

Llorenç Arnau


